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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 019/93.

Saltillo, Coah., a 20 de abril de 1993.

C. SALVADOR RODOLFO MARTINEZ CANTU.

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONCLOVA.

Monclova, Coahuila

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política del Estado, así como en los artículos 1, 2, 3, 15, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 y demás relativos de la Ley Orgánica que regula su funcionamiento, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/001/93, relacionado con la queja interpuesta por el ciudadano Jorge Alberto Ledezma Ortíz y vistos los siguientes:

I. HECHOS.

El 8 de enero de 1993, la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió el escrito de queja del ciudadano Jorge Alberto Ledezma Ortíz en el cual señala que el Director de Policía y Tránsito de Monclova, Coahuila, le retiró en forma ilegal su licencia de manejo.

En su escrito, Ledezma Ortíz manifiesta, entre otras cosas, que:

(Transcripción literal).

“...Soy un joven minusválido de 30 años de edad que depende del automóvil para ayudar en el sustento a la familia (vendiendo billetes de lotería).

En días pasados me infraccionaron por un supuesto exceso de velocidad cuando fui a recoger mi licencia de manejo me la negaron y para el colmo me retubieron también mi veiculo  un día y me trajeron en una patruya hasta mi casa sin yo cometer un delito que ameritara tal acción como en el caso de un choque.

Si solo fuera para mi comodidad no me atrevería a reclamar y mucho menos a hacer esta denuncia pública, pero como antes dije me es indispensable para mi trabajo y no entiendo  porque sin mediar examen ni nada, con prepotencia me retienen en su poder mi licencia de manejo.

Conozco personas que conducen en un estado similar al mío y a ellas no se les molesta para nada, por mi parte yo condusco desde 1978 y desde entonces tengo licencia de conducir, en una actitud por demás prepotente y abuso de autoridad se me ha negado un derecho...”.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

1.- El escrito de queja presentado por el ciudadano Jorge Alberto Ledezma Ortíz ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

2.- El informe rendido por el ciudadano Director de Policía y Tránsito Municipal de Monclova, Coahuila, el 21 de enero de 1993, y

3.- El informe que rindió el 2 de marzo de 1993 el Director General de Seguridad Pública del Estado a esta Comisión.

De las constancias que conforman el expediente CDHEC/001/93 se establece fehacientemente ser cierto el hecho de que el Director de Policía y Tránsito de Monclova, Coahuila, le retiró la licencia de conducir al quejoso.

En el atento informe rendido por el Director de Policía y Tránsito Municipal de Monclova, Coahuila, a esta Comisión, se indica que:

(Transcripción literal)

“...Con fecha 20 de noviembre de 1992, se le recogió una licencia de conducir al C. Jorge Alberto Ledezma Ortíz por motivos de una infracción de tránsito violando el artículo 13 que a la letra dice: CIRCULAR A ALTA VELOCIDAD, por lo que al detener el vehículo, el Agente de Tránsito se dio cuenta de que es una persona imposibilitada para conducir, y se procedió a retirar la licencia del conductor, para lo cual me permito anexar copia fiel del parte de tránsito levantado por el Comandante Manuel Avila Ortíz, esto de acuerdo a lo que señala El Reglamento de la Ley de Tránsito y Transportes sobre las Vías Públicas del Estado de Coahuila, el artículo 41 inciso d) y el artículo 42 párrafo tercer, y de acuerdo a este párrafo la Dirección de Seguridad Pública Municipal a mi cargo al hacer un estudio de lo ocurrido y al ver el tipo de vehículo que esta persona conducía era un vehículo Ford LTD de color dorado, con placas de circulación FDN-492, por lo que con la descripción de dicho vehículo se puede deducir que es un vehículo grande con el que si puede ocasionar daños o bien poner en peligro la vida de las personas; ya que se trata de una persona que está imposibilitada para caminar ya que no tiene movimiento en las caderas hacía abajo, y tiene un cincuenta por ciento de movimiento en los brazos, asimismo le falla la vista ya que usa lentes con demasiado aumento...”.

El Director de Policía y Tránsito Municipal de Monclova, Coahuila, anexa a su informe cinco fotografías en las cuales aparece un hombre con anteojos y dos muletas bajo los brazos, y el parte relativo a los hechos en estudio que le rindió el Comandante Manuel Avila Ortíz, el cual señala:

(Transcripción literal)

“...Por medio del presente me permito hacer de su superior conocimiento que siendo aproximadamente las 17:20 horas del día de hoy, se detuvo un vehículo marca Ford, línea LTD, color dorado, con placas de circulación FDN-492, tipo sedán  4 puertas, propiedad del C. Jorge Alberto Ledezma Ortíz, el cual fue infraccionado por violar los numerales 13 y falta de precaución, violación cometida frente al Palacio de Justicia, posteriormente de que había tenido audiencia con Usted, referente a la detención de su LICENCIA, la cual le fuera recogida por la mañana por el motivo de circular por el carril de estacionamiento con velocidad  inmoderada y rebasar por la derecha, pero después de entrevistarse con usted,  salió molesto de la oficina y arrancó en forma escandalosa...”.

El Director de Seguridad Pública del Estado, licenciado Oscar Pérez Benavides, informó por medio del oficio 09/93 de fecha 2 de marzo de 1993, que el señor Jorge Alberto Ledezma cuenta con licencia de conducir automóviles, expedida en la ciudad de Monclova, con el número LEJ040309. La licencia está vigente y su fecha de vencimiento se fijó el día 23 de abril del presente año.

Ahora bien, el órgano de Gobierno, al desplegar su actividad de autoridad asume una conducta imperativa y coercitiva, que necesariamente afecta el ámbito jurídico que se atribuye a cada persona en su calidad de gobernado. Todo acto de autoridad (emanado por esencia del Estado)  realizado por los diferentes órganos que forman parte del mismo, tiene como finalidad inherente imponerse a alguien de diversas maneras y por distintas causas. En este sentido todo acto de autoridad afecta a alguna persona en su derechos, de ahí que esta afectación deba realizarse con estricto apego a la Ley.

Dentro de nuestro régimen jurídico, la afectación que se realice a los derechos de los gobernados debe obedecer a determinados principio previos, y estar sometida a un conjunto de modalidades jurídicas, sin cuya observancia no sería valida desde el punto de vista constitucional. Este conjunto de modalidades de carácter legal a que deben sujetarse los actos de cualquier autoridad, es el fundamento de las garantías de seguridad jurídica a que se refiere el artículo 14 de la Constitución de la República.

El artículo 14 de la Constitución de la República, en su párrafo segundo establece la garantía de audiencia: “... Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, de sus propiedad, posesiones o derechos sino mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos, en que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho...”. De la lectura de este párrafo se desprende que la garantía de audiencia está integrada por cuatro garantías especificas de seguridad jurídica, que son: A).- La de que se siga un juicio en contra de la persona a quien se pretenda privar de alguno de los bienes jurídicos tutelados por la disposición constitucional; B).- Que este juicio se siga ante tribunales previamente establecidos; C).- Que en el mismo se observen las formalidades esenciales del procedimiento, y D).- que el fallo se dicte de conformidad a las leyes existentes con antelación al hecho que motivó el procedimiento.

El goce de la garantía de audiencia corresponde a todo sujeto como gobernado. El gobernado es el sujeto cuyo estado jurídico personal es susceptible de ser total o parcialmente objeto de actos de autoridad, cuyas característica esenciales son la unilateralidad, la imperatividad y la coercitividad.

El concepto de juicio a que se refiere el artículo 14 constitucional, equivale a la idea de procedimiento en el que se realice una función jurisdiccional tendiente a la dicción del derecho, pudiendo la autoridad administrativa, en un momento dado, desempeñar estas funciones jurisdiccionales. De lo expuesto se colige que, cuando se está frente a un acto administrativo de la autoridad que importa la privación de alguno de los bienes jurídicos tutelados por el artículo 14 constitucional, el detrimento del gobernado, el procedimiento a que este precepto alude debe ventilarse de conformidad con los ordenamientos legales aplicables, ante las mismas autoridades de las que provenga dicho acto o ante sus superiores jerárquicos. 

Las formalidades esenciales del procedimiento son las que debe tener todo juicio, no sólo judicial, también administrativo, para proporcionar una verdadera oportunidad de defensa a los afectados.

Por lo que respecta a la autoridad administrativa, la Suprema Corte de Justicia  de la Nación ha establecido la obligación directa de proporcionar la oportunidad de defensa a los afectados, aún cuando la ley del acto no establezca ni el procedimiento ni las formalidades esenciales respectivas (tesis 333, pág. 569, apéndice 1975, Segunda Sala).

Ignacio Burgoa en su obra “Las Garantías Individuales” (Editorial Porrúa, México, 1973, página 549) establece que: “...Cuando una ley administrativa faculte a la autoridad de que se trate a realizar actos de privación en perjuicio del gobernado, sin consagrar un procedimiento defensivo previo, se estará en presencia de una violación a la garantía de audiencia, aunque la propia ley estatuya recursos o medios de impugnación del mencionado acto”...

En el caso concreto a estudio, se establece que la autoridad administrativa, en este caso el Director de Policía y Tránsito Municipal de Monclova, Coahuila, Teniente Oscar Pañeda Torres, retiró al ciudadano Jorge Alberto Ledezma Ortíz su licencia de conductor de vehículo automotores, siendo ésta la identificada con el número LEJ040309, expedida por la Dirección de Seguridad Pública del Estado de Coahuila. Del informe rendido por la autoridad responsable no se desprende que se haya seguido un procedimiento que respetara la garantía de audiencia a la cual se refieren el artículo 14 de la Constitución Política de la República. Por lo anterior, para esta Comisión es indudable que se violaron los derechos humanos del ciudadano jorge Alberto Ledezma Ortíz, al no respetarse el contenido del párrafo segundo del citado presento constitucional.

IV. OBSERVACIONES.

La Ley de Tránsito y Transporte sobre las vías públicas del Estado de Coahuila establece, en los artículos 41 y 42 párrafo tercero, la facultad de las autoridades de Tránsito de los Municipios de vigilar que la conducción de vehículos por las personas a quienes se les ha concedido licencias para hacerlo, se realice con seguridad. Además, el primero de los preceptos señalados establece en su fracción d):

“...Artículo 41,- Las licencias para conducir vehículos, se expedirán a personas mayores de 18 años y se revocarán en las siguientes circunstancias:

d). Por cualquier imposibilidad física o mental superviviente, que haga peligrosa la conducción del vehículo por el titular de la licencia...”.

Ahora bien, el señor Director de Policía y Tránsito de Monclova, Coahuila, al ejercitar la facultad que de conformidad con la Ley tiene, en este caso retirar la licencia para conducir vehículos automotores a Jorge Alberto Ledezma Ortíz, debió instruir un procedimiento administrativo en que se diera al quejoso la oportunidad de defensa. La autoridad también esta obligada a ordenar la práctica de las pruebas periciales correspondientes, para fundamentar su resolución de retirar la licencia de conducir al ciudadano Ledezma Ortíz.

Al dictar esta resolución, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretende, de ninguna manera, substituir a la autoridad, ya que es única y exclusiva responsabilidad del Director de Policía y Tránsito Municipal de Monclova, Coahuila, velar por la correcta marcha de las cuestiones relativas al tráfico vehicular en ese municipio.

Por lo anterior, esta Comisión considera que, con el fin de no violar los derechos humanos de Jorge Alberto Ledezma Ortíz, el ciudadano Director de Policía y Tránsito Municipal de Monclova, Coahuila, debe instruir un procedimiento administrativo en el que se le dé la garantía de audiencia al quejoso, y una vez recibidas las pruebas que sean ofrecidas, las valore, y resuelva lo que en derecho corresponda.

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión está convencida de que el acto de autoridad señalado en la queja del ciudadano Ledezma Ortíz, contraviene lo establecido en el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución de los Estado Unidos Mexicanos, y por lo mismo constituye una violación a los derechos humanos del quejoso.

Esta Comisión Estatal, con todo respeto se permite formular a Usted, Señor Presidente Municipal de Monclova, Coahuila, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se ordene al ciudadano Director de Policía y Tránsito Municipal inicie un procedimiento administrativo relativo al retiro de la licencia para conducir vehículos automotores a Jorge Alberto Ledezma Ortíz, que le dé éste la garantía de audiencia, se reciban todas las pruebas que ofrezcan, tanto el quejoso como la propia autoridad, y se resuelva lo que a derecho corresponda.

Segunda.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que estas recomendaciones no fueron aceptadas, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.
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